
Núm. 158, Lunes 30 de Oiciemhre da 1Ê78 Uno y Ui€4i0 re U

DE LA PROVÍICIA DE CORDOBA.
^i^íísss;

¡Los leyes y Sas disposiciones del Gobier
no son ubligaforias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialmente 
en ella, y desde cuatro dias despuespara los 
demás pueblos do la misma provincia. (Eey 
de 3 do Novíorabre de 1839.)

SUSCRICION PzlRTIGULAR.

Un mes en Córdoba. - 12 rs. Id. fuera
Tres id. . . . . • 45 • < . »
Seis id. , . , . . 90 . . . .
Un año. . . • • 189 , . . •

Las leyes, órdenes y anuncios que so man 
den publicar en los «Boletines ioSeialcs» se 

1® han do remitir al Gefe politico respectivo.
^^ por cuyo conducto se pasarán á los^ editores
90

180

Se publica todos los dias escepto los Bominffos

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)
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Ministerio de la Guerra.

REGLAMENTO 
para el reemplazo y reserva 

del ejército.

{Continuación.)

Art. 142, Despues que hayan 
trascurrido los plazos determina
dos en este reglamento para efec
tuar la sustitución personal, no se 
admitirá recurso alguno en que se 
solicite, exceptuando el caso en 
que hubiese do verifioarse por her
mano del interesado; pero en in
teligencia de que aun en dicho ca
so habrá de solicitarse ántes de 
que tenga efecto el embarque del 

■>.individuo destinado á Ultramar.
Art. 143 Con sujeción á lo de

terminado en el art. 185 de la ley, 
■ el sustituido por pariente dentro 

del cuarto grado ingresará en las 
filas del Ejército ó quedará en la 
situación de recluta disponible, se
gún la responsabilidad que alcance 
ai sustituto en el alistamiento del 
año en que le corresponda ser sor
teado, ó en el que sea incluido ca
so de no serio en aquel, con arre
glo á lo prescrito en el art. 17 de 
la misma ley; pero se entenderá 
que esta responsabilidad del susti
tuido le alcanza únicamente cuan
do el sustituto sea declarado sol
dado de activo ó recluta disponible 
durante el tiempo que se halle sir
viendo la plaza del sustituido; pues 
extinguido que sea este compro
miso, responderá el sustituto de 
su propia suerte.

Art. 144. Cuando el sustituido 
por pariente fuese llamado al ser
vicio activo en lugar del sustituto, 
se entenderá que ambos sirveu sus 
respectivas plazas.

En su consecuencia, llegado que • 
sea el caso do la declaración de i 
soldado para activo del sustituto, : 
no será incluido para el sorteo en 
Ultramar. Desde la fecha en que 
sea admitido en caja á cuenta de 
su respectivo cupo cesará de cubrir 
la plaza del sustituido y em pozará 
á extinguir el plazo de cuatro años 
á que por su propia responsabili
dad resulta obligado en el Ejérci
to de Ultramar en que se halle 
sirviendo; expidiéndosele despues 
de cumplido la licencia absoluta.

Para que pueda modificarse el 
concepto en que debe continuar 
sirviendo, se dirigirá al Ministerio 
de la Guerra, roclamándolo el Ca
pitán general del distrito á que 
pertenezca la caja en que haya sido 
admitido, según se determina en el 
art. 99 de este reglamento.

Por lo que respecta al sustitui
do, será puesto desde luego á dis
posición del Director general 
de Infantería, á fin de que lo 
destine á cuerpo y sirva en activo 
hasta completar el plazo de cuatro 
años con el que hubiese servido el 
sustituto desde la fecha de'su em
barque hasta la admisión en caja; 
condonáudosele además un tiempo 
igual para la extinción dé los cua
tro años que debe servir en reserva.

Art. 145. El sustituto por cam
bio de destino y situación perma
necerá en el servicio activo y en la 
reserva el mismo tiempo que le 
hubiera correspondido al sustitui
do, si hubiese cubierto su plaza 
personalmente; y por el contrario, 
este último pasará á la situación 
del que le sustituyó y obtendrá su 
licencia cuando él mismo pudiera 
recibiría, con arreglo á lo estable
cido en el arfc. 186 de la ley,toda 
vez que según el 179 de la misma 

se subrogan recíprocameute en sus 
obligaciones y compromisos.

Art 146, Los individuos que se 
alisten voiuntarianiente para ser
vír en Ultramar, y lo mismo los 
sustitutos de los destinados por 
sorteo y los que cambien de destino 
y situación con estos, so entenderá 
.que renuncian préviamente á todo 
derecho de exención que pudiera 
corresponderles, incluso el de ser 
dados de baja en las filas por ex
cedentes de cupo; y no les será 
permitido el que se rediman á me
tálico ni el que l su vez se sustitu
yan por ninguno de los medios 
establecidos en este reglamento.

Art. 147. Tanpoco se permiti
rá á los sorteados el que cambien 
de destino y situación con los en
ganchados y reenganchados; con 
reclutas que hubiesen ingresado en 
caja corno útiles condicionalmente 
ó con la-nota de recurso pendiente; 
ni aun .con los que le hubiesen in
terpuesto, ó lo interpongan, en 
queja de los fallos de las Comisiones 
provinciales, interin en uno ú otro 
caso no hayan sido resueltos en 
definitiva.

Cuando por falta de antecedentes 
ó cualquier otro motivo se hubiere 
autorizado algún cambio con indi- 
viduu comprendido en alguno de 
los casos expresados en el párrafo 

: anterior, quedará de hecho anula- 
; do en todos sus efectos tan luego 
Í como sean conocidas las circunetan- 
[ cías que se oponen á su validez; 
■ notificándose inmediatamente á 
i los interesados.
i :^Art 148. Si ocurriese el caso de 

que un recluta destinado al servi
cio activo ó soldado de cuerpo, que 

1 haya cambiado de destino y situa
ción con otro á quien hubiese cor
respondido la suerte de servir en

Ultramar, resultase despues exce
dente de cupo, se entenderá que el 
sustituido es el que debe pasar á la 
situación de recluta disponible, 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 145 de este reglamento.

Por el contrario, cuando el sus
tituido sea declarado excedente de 
cupo, este será el que paseá la si
tuación de recluta disponible; con
tinuando en Ultramar el sustitu
to hasta extinguír su compromiso, 
toda vez que su pase á aquellos 
Ejércitos es considerado como vo
luntario.

Art. 149. Si llegase el caso de 
que á un recluta disponible que 
hubiese cambiado de situación con < 
otro destinado á Ultramar te alcan- 
canzase después la responsabili
dad de servir en activo, se llamará 
en su lugar al sustituido, y se pro
cederá respecto de uno y otro en 
la forma que ce determina en el 
art. 144 de estó reglataentB.

CAPITULO IV.
De là situácion de los redaiasdes
tinados d Ultramar hasta la con

centración para el embarque.
Art. 150. Los reclutas desti

nados á servir en los Ejércitos de 
Ultramar quedarán desde que sean 
sorteados hasta que haya de veri- 
flearse su embarque en la situa
ción í|ue el Gobierno determine 
préviamente

Arti 151 Si por no haber de 
tener lugar inmediatamente dicho 
embarque dispusiera el Gobierno 
que los expresados reclutas mar
chasen á sus casas en uso de li
cencia ilimitada sin goce de haber 
ni pan, deberán de verificarloen el 
mismo día del sorteo o al siguien
te á mas tardar si en aquel no fue
se posible, socorriéndoseles por loe 
Corn andantes de las cajas, con car-
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go á la Caja general de Ultraraar, 
á razon de 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los días que de
ban emplear en su traslación.

Art. 15';. For los Gobernado
res militares de las respectivas 
provincias se les facilitará el cor
respondiente pase, en el cual ha 
de expresarse su destino á Ultra
mar, y la penalidad en que incur
rirían si por dejar de presentarse 
cuando sean llamados se les juzga 
como desertores.

Art. 153. La circunstancia de 
haber ingresado en caja con la no
ta de recurso pendiente no impe
dirá á los interesados á quienes 
haya correspondido el destino para 
Ultramar el que naarchen tambien 
á sus casas en uso de licencia ili
mitada en iguales condiciones que 
los demás reclutas.

Art. 154. Tendrán asimismo i 
derecho al uso de referida iicen- ; 
cía les individuos que se hallen sir- ' 
viendo como voluntarios en los 
cuerpos de las diversas armas é. 
institutos del Ejército, y.les haya 
correspondido la suerte para Ul
tramar.

En su consecuencia, tan pron
to corno los Jefes principales de los 
cuerpos á que pertenezcan los in
teresados tengan noticia oficial de 
sn destino á Ultramar, y despues 
de asegurarse con presencia de las 
filiaciones de que no les correspon
de la excepción, solicitarán á su 
favor el correspondiente pasaporte 
para que puedan marchar á sus 
casas, si lo desean; dando en este 
caso oportuno aviso de su salida y 
del punto donde van á residir al 
Gobernador militar de la provincia 
á que corresponda dicho punto, y 
remitiéndole al propio tiempo co
pia autorizada de la filiación.

Art. 155. Los sustitutos de in
dividuos á quienes haya corres
pondido servir en Ultramar mar
charán tambien á sus casas en uso 
de licencia ilimitada en las propias 
condiciones que lo verificarían tos 
sustituidos, á quienes se expedirá 
certificado de libertad por los Co 
mandantes de las cajas, y visado 
por los Gobernadores militares, 
en el caso de que los sustitutos sean 
procedentes de la clase de cumpli
dos del Ejército ó parientes de los 
sustituidos que no pertenezcan al 
Ejército activo ni á la reserva, ■ 
pues en cualquiera de estos casos - 
pasarán los sustituidos á la situa
ción que tenían los sustitutos, se
gún se determina en el art. 145 . 
de este reglamento

Los sustitutos que sean presen- ' 
fados después de haber marchado 
con licencia ilimitada los respecti- ? 
vos sustituidos, no causarán de
vengo alguno en las cajas de re- 
eluta.

Art. 156, Loa sustitutos de in.

viduos destinados á servir en Ul
tramar, y lo mismo los que cam
bien de destino y situación con 

, ellos, podrán marchar en uso de 
licencia ilimitada al punto que 
mas les convenga, aun cuando 
pertenezcan á otra provincia dis- 

. tinta de la respectiva por que cu 
j bre cupo el sustituido; expidiéndo- 
1 les al efeehiel oportuno pase los 
, Gobernadores militares, quienes 

darán inmediato conocimiento de 
ello al de la provincia donde van 
á residir, para los efectos preve
nidos en los artículos 158, 159, 
161 y 163 de este regiamento, 
acompañando copia de la filiación 
de los Interesados.

Art. 157, Los individuos que 
marchen con licencia ilimitada se 
presentarán á los Alcaides de los 
respectivos puntos inmedíataraen- 
te despues de su llegada, y no po
drán variar de residencia sin au
torización de los Gobernadores mi
litares, que será solicitada por 
conducto de los referidos Alcaldes.

Art. 158 Los Gobernadores 
militares remitirán á los Alcaldes 
duplicada relación nominal de los 
individuos que marchen con licen
cia ilimitada, siéndoles devuelto 
un ejemplar por ¡as indicadas Au
toridades locales, en el cual ha-., 
rán constar bajo su firma la opor
tuna presentación de los intere
sados.

Art. 159, Remitirán tambien 
j los expresados Gobernadores mili- 
¡ tares ó los Comandantes de la 
j Guardia civil de las respectivas 
1 provincias para conocimiento de 
Í los Jefes de línea otro ejemplar de 
‘ la relación de los destinados á 
1 Ultramar que hayan marchado en 
1 uso de licencia ilimitada.

Art. 160. Para que tenga cum
plido efecto lo determinado en los 

i dos precedentes artículos, remiti- 
j rán oportunamente á los Goberna- 
‘ dores militares los Comandantes de 
, las cajas de recluta relación nomi

nal de los individuos que marchen 
con licencia ilimitada.

! Art. 161. Con respecto á los 
: que se hallen sirviendo en cuerpo 
j como voluntarios y marchen coa 
‘ licencia ilimitada por haberles cor- 
, respondido servir en Ultramar, y 

á los sustitutos que según el artí
culo 156 de este regiamento mar 
chen á disfrutar la referida lieen 
cía á otras provincias distintas de 
aquellas por que los sustituidos cu
bren cupo, exigirán los Goberna
dores militares que los Alcaldes de 
los puntos en que los expresados 
indivuduos ván á fijar su residen
cia les participen oportunamente 
sn presentación, j

Art. 162. Darán igualmente 1 
parte por escrito los mencionados j 
Alcaldes el dia 1." de cada raes á .' 
los Gobernadores militares de los ¡ 
individuos destinádos á Ultramar

que falleciesen, encontrándose en 
uso de licencia ilimitada, y deles 
que se hayan ausentado sin per
miso.

’ Art. 163. Los individuos que 
queden en la situación de licencia 
ilimitada en las capitales de pro
vincia, ó pasená disfrutaría á ellas 
óá puntos que lo sean de batallón 
dereserva, verificarán su presenta
ción á los Je fes de estos batallones 
en lugar de hacerlo á los Alcaides;

' entendiéndose por consiguiente que 
estos Jefes son á su vez los com
petentes para todo cuanto se de
termina respecto á los Alcaides en 
losartículos 157, Æ8, 161 y 162 

• de este reglamento.
Art. 164. En el caso de enfer

mar algún recluta destinado á Ul
tramar durante el tiempo que se 
halle disfrutando licencia ilimita
da, podrá ingresar en el Hospital 
militar más inmediato, siempre 
que asi se solicite por el propio in
teresado ó su familia en instancia 
dirigida al Lobernador militar de 
la provincia, acompañada de cer
tificación deJ kédico titular (.el 
pueblo en que resida é informe del 
Alcalde que j ustifiquen su padeci- 
m lento. .

El Gobernador militar expedi
rá en su vista la baja para el in
greso, participándofe asi al Alcal
de á fin de que esta Autoridad dis
ponga la traslación del enfermo 
en la forran conveniente á su esta
do, satisíaciéndose el importe de 
este gasto, prévia la justificación 
correspondiente, por la Gaja gene
ral de L4tramar, como asimismo el 
de las estancias que se causan en los 
hospitales.

Art. 165. Las filiaciones y do
cumentos de los individuos desti
nados á Ultramar se conservarán 
en las cujas de recluta de las pro ■ 
vincias en cu as capitales deben 
presentarse fes interes-Hos al or
denarse la conceníiacic’H, remi
tiéndose despues á fes Jefes de los 
depósitos de embarque donde ha
yan tenido ; egreso los interesados.

CAPITULO V.
De la concentra ci on para el em

barque.
Art. 166 La concentración de 

los leclutas destinados á servir en 
fes Ejércitos de Ultramar se efec
tuará en las épocas y forma que 
se determinen en las órdenes que 
al efecto se dicten por el Ministe- 

, río de la Guerra; teniendo lugar 
1 asimismo el embarque en los pun- 
. tos y fechas en que se designen 

■ igualmente por dicho Ministerio. 
; Art. 167. Los ''apitanes gene 
¡ rales y Gobernadores militares ten- 
i drán presente cuando se disponga 

la concentración, que sólo han de ser 
llamados lós individuos que se en
cuentren disponibles para el em
barque; exceptúándose los que ha
yan ingresado en las cajas con la

nota de recurso pendiente, si no 
hubiere espirado á la fecha del lla
mamiento el plazo que para la jus
tificación de sus recursos les haya 
sido señalado por las respectivas 
bomisísiones provinciales, según 
se determina en el art. 123 de este 
reglamento.

Art, 168. Si por razones dig
nas de ser atendidas en algún caso 
especial, y por permitirlo las ne
cesidades del servicio estimase con
veniente el Gobierno suspender el 
llamamiento de algunos individuos 
por el p’azo que se juzgue pruden
cial, se determinará así en la or
den expedida para la concentra
ción

Art, 169. Si 1 ubiese algunos 
indi\dduos que por razón de la fe
cha de su declaración definitiva de
soldados no 11 udiesen trascurrido pa
ra ellos al ordenarse la c meentra- 
cíon los plazos marcados en fe ley 
para poder utilizar el beneficio de 
la sustitución ó redención á raetá- 
Íico, no por esto dejarán de ser lla
mados y de incorporarse al depó
sito de bánuers que se determine; 
pero no se llevará á efecto el era ’ 
barque hasta que espire dicho pla
zo, á raénos que los interesados 
manifiesten su deseo de verificar- ' 
lo desde luego por renuncia de 
aquellos beneficios, que se hará 
constar debidamente en las respec
tivas filiacioues.

Art. 170, Fara la rápid,a in
corporación de los reclutas se uti- 

-lizarán las vias férreas y maríti
mas por cuenta del Estado con car- 
goá la Caja general de Ultramar.

Art. 171-. Cooperarán tambien á 
la pronta incorporación de los mis
mos reclutas los Alcaldes, Guardia 
civil y Jefes y Oficiales de los ba
tallones de reserva de los puntos ’ 
en que los interesados se hallen 
con licencia ilimitada.

Art. 172. Los individuos que 
sin causa legítima debidamente 
justificada dejen de presentarse 
cuando fuesen'llamados, serán des
de luego perseguidos en concepto 
de desertores, pasa adose al efecto 
las órdenes correspondientes con 
relaciones nominales filiadas de los 
que no hayan respondido al llama- 7' 
miento, á fin de que por la Guar
dia civil se proceda á su busca y 
captura, exigiéndose también fe 
debida responsabilidad á los Al
caldes de los pueblos de su resi
dencia, ó á fes Jefes de los bata
llones de reserva en su caso si re
sultase que habían omitido dar co
nocimiento de la desaparición de 
algún individuo, según se previe
ne en los artículos 16.2 y 163 de es
te reglamento.

Art. 1(3. Si fe falta de presen-* 
tacion fuese fundada en motivos 
de enfermedad, dispondrán las Au
toridades militares que ingresen,
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los interesâiîos en el Hospital mi
litar más inmediato cuando su es
tado io permita.

E! imperte de las estancias que 
se cansen por estos individuos, co
rno por cualesquiera otros que se 
vean precisados á ingresar en los 
Hospitales antes de su entrada en 
los depósitos de bandera, sera sa- 
tisfeebo por la Caja general de-Ul
tramar, previa la debida compro
bación.

(Se continuará.)

AW^SITOS.

Núm. 3373, 
Alcaldía constituciona! de 

Villanueva del Duque

D. Juan Cercano Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta Villa.

Hago saber.’ que para la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
base de! repartimiento territorial 
de 1879 á 1880, es necesario que 
todos los propietarios, colonos y ga
naderos, vecinos y forasteros, pre
senten en la secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las fincas y ganados que radi- 
■quen en este término municipal, 
para lo cual se les concede el plazo 
de 30 dias, contados desde que apa
rezca este en el «Boletín oficial» de 
esta provincia; en la inteligencia 
que el que no cumpla con io man
dado sufrirá los perjuicios que ha
ya lugar.

Villanueva del Duque 23 de Di
ciembre de 187$-=E1 Alcalde, Juan 
Cercano.—Por su mandado, Vale
riano Castro, Secretario.

Núm. 3377.

Alcaidia constitucional do 
La Rambla.

D. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal
de Presidente det Ayuntamiento 
de esta Villa de la Rambla.
Hago saber; Que habiendo re

sultado sin efecto Ia subasta cele
brada el 20 del actual para ia ven
ta de las setecientas fanegtis de tri
go acordadas enagenar de este Pó
sito, se ha determinado por este 
Ayuntamiento su repetición el 31 
del mismo, bajo el nuevo tipo de 
cincuenta y un reales cada una y 
conla. advertencia de que su me
dida ha de hacerse con la del Es
tablecimiento, como ajustada á las 
condiciones legales.

Y para que los que gusten inte- 
resarse en dicha subasta puedan 
acercase á estas oficinas rauniei- 

^jales á ver la muestra del trigo y 
enterarse del pliego de condiciones 
consignadas en el oportuno espe- 
diente que se halla dé manifiesto, 
se notoria por el presente autori
zado en la Rambla á 23 de Diciem
bre de 1878. -Alfonso Doblas y 
Espejo.

JUZGADOS.
Núm 337-1.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito da la de- 

re-oha do esta ciudad de 
Córdoba.

D. José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba,
Hago saber: que en autos eje

cutivos que se siguen en este mi 
Juzgado y presencia del infrascrito 
Escribano, á solicitud del Procu
rador de este Colegio don Manuel 
Enriquez y Enríquez, en repre 
sentacion de D. í’rístóbal Povedano 
y Mansilla, contra doña Rafaela 
Lacarrera y Vida, vecina de la 

j ciudad de Lucena, por mi provi- 
1 dencia de este día he mandado sa- 
1 car á subasta para su venta eide

recho que dicha interesada tiene á 
. retraer las fincas que se expresa

rán, y que por escritura de veinte 
y uno de Octubre de mil ochocien
tos setenta y cinco, ante el Nota 
río de la ciudad de Montilla D Ma
riano Requena de la Torre, vendió 
con pacto de retro á D. Antonio 
Alvear y pineda, por término de 
seis años y en precio de ciento 
ochenta mil reales, ó sean cuaren
ta y cinco mil pesetas, cuya subas
ta se anuncia por la cantidad de 
ciento noventa y dos mil cuatro
cientos treinta reales que resultan 
de diferencia entre aquella suma y 
el aprecio pericial de las indicadas 

j fincas, cuyo remate tendrá Jugar 
; en la sala audiencia de este Juzga- 
j do y en el de primera instancia de 
j Lucena de once á doce de la mafía- 
1 na del dia veinte de Enero próxi

mo, siendo las ya repetidas fincas 
las siguientes:

Una estacada de olivar 
nuevo nombrada de ¡a 
Señorita, término de la 
ciudad de Lucena, parti
do de los Jarales, segundo 
cuartel rural, que linda 
al Norte con olivos de los 
Sres. Torres, á Levante 
con la servidumbre del 
pago, al Sur con olivos 
de loa herederos de D. Mi
guel Galzusta, y á Ponien
te con la Laguna Amar
ga, constando de diez y 
ocho hectáreas, setenta y 
ochó áreas y veinte y una 
centiáreas, ó sean cin
cuenta aranzadas, apre
ciadas en treinta y seis 
mil ochocientas pesetas. 36800

Otra suerte de estacada 
de olivar nuevo, conocida 
por la Albina, en el mis
mo pago y sitio; linda al 
Norte con estacada de don 
José Torreblanca, á Le

vante y Sur con olivos de 
D. Juan Manuel Zalabar
do, y á Poniente otros de 
los herederos del señor 
Conde de Santa Ana. Cons
ta de once hectáreas, vein
te y seis áreas, noventa y 
dos centiáreas y cincuen
ta y cuatro decímetros 
cuadrados, ó sean treinta 
aranzadas, apreciada en 
veinte y dos mil nueve- 
cientas cincuenta pesetas 22950

Otra estacada conocida 
por las tres Hiladas, en 
igual situación y térmi
no que las anteriores; 
linda al Norte con olivos 
del Sr. Conde de Santa 
Ana, á Levante planto
nar de D. Francisco Cor
pas Almagro, al Sur es
tacada de D. José Alvarez 
de Sotomayor, y á Po
niente olivar de D. Eu
sebio Saenz y Orellana. 
Consta de una hectárea, 
doce áreas y sesenta y 
nueve centiáreas, ó sean 
tres aranzadas, apreciada 
en mil seiscientas cin
cuenta pesetas. 1650

Otra estacada situada 
en el mismo partido, cuar
tel y término; linda al 
Norte y Poniente con 
olivos de don Francisco 
Corpas, á Levante con los 
mismos, á Poniente con 
plantío de don Emilio 
Saenz. Consta de diez y 
ocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas, equiva
lentes á media aranzada, 
apreciada en trescientas 
setenta y cinco pesetas. 375

Otra estacada en el 
mismo término, pago y 
sitio; linda ai Norte con 
olivos .de don Fernando 
Quintana, á Levante otros 
de D José Alvarez de 
Sotomayor, y al Sur y 
Poniente otros de José 
Cobacho. Consta de tres 
octavos y veinte y dos es- 
tadales de aranzada, equi
valentes á diez y seis 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, apreciada en 
trescientas pesetas. 300

Otra suerte de olivar 
conocida por el Ingerto, 
en ei mismo término, pa
go y sitio; linda al Norte 
olivos de don Fernando 
Quintana Galzusta, á Le
vante estacada de D. Eu
sebio Saenz, al Sur con la 
misma, y á Poniente oli
vos de Juan Guerrero. 
Consta de una hectárea, 
veinte y dos áreas y ochen
ta centiáreas, ó sean tres

y cuarta aranzadas, apre
ciada en rail seiscientas

, veinte y cinco pesetas. 1625
'' Una suerte de tierra, 

término de la villa de Ru
te, partido de los Llanos 
de D. Juan; linda al Nor
te con terreno de los he
rederos de Simon Hena
res, á Levante estacada 
de los herederos de don 
Blas Sánchez y tierras de 
D Juan Casanova, ai Sur 
otras de Juan Antonio 
Henares, y á Poniente

, con el camino que de Ca- 
, bra conduced Rute: Cons- 
’ ta de cincuenta y seis y 
; media aranzadas, equiva- 
f lentes á veinte y cinco 

hectáreas, veinte y seis 
; áreas y cincuenta y una 
1 centiáreas, con olivar de, 
> varias edades, y de ellas
■ como una aranzada de 

viña y otra de manchón, 
existiendo enclavada en

* esta finca una casilla 1a-
1 gai*) apreciada en catorce 
j mil doscientas cincuenta 
i pesetas. 14250
1 Una casilla lagar en la 
i dicha suerte de tierra,
1 término de Rute, que su
1 fachada mira al Sur. Gons- 
^ ta de dos cuerpos contí- 

guos y paralelos sobre 
, una superficie de cuatro- 
- cientos treinta y dos me- 
i tros, con bodega, aprecia- 

da en tres mii cuarenta 
pesetas cincuenta cénti- 

Í moa. 3040 50
J Y un caserío y fábrica 
f para elaborar aceite 11a- 
1 mado el Canónigo, parti

do de los Jarales, término 
de Lucena, número cien-

1 to noventa y siete del pri
mer cuartel rural, cuya 
finca forma parte de un 
caserío que se ha subdi
vidido en tres partes, y 
la del centro, que es la 
que se aprecia, tiene dos 
fachadas, una á Poniente 
que es donde está la casa 
del capatáz y trabajado
res, y otra á Levante que 

! es la entrada del pátio y 
i fábrica, con una viga, bo

dega y todas sus depen- 
j dencias, apreciado en do- 
1 ce mil ciento diez y siete 

pesetas. 12117

Total. 93107 50
Dado ea Córdoba á veinte y tres 

de Diciembre de mi! ochocientos 
setenta y ocho. - -José González 
Perez. —El actuario, Antonio Ra
ve del Castillo.
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àisuacios. I

ARRENDAMIENTO.
Desde 1/ de Enero del próximo 

año de 1879 se hace de la hacien
da denominada «Alizné», en tér
mino y á corta distancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ha
cienda se compone de olivar’ con 
molino, bodegas y demás artefac
tos, cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980 fanegas de 
calida de que re compone, están 
pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden lievarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y , 
todas las oficinas necesarias á pié ¡ 
de hato. Fara tratar en casa de la j 
Exma. 8ra. Marquesa de Guadal- ; 
cázar. 1

QUINTAS. - 1
Es de gran utilidad para Ias cOr- 
poraciones Municipales la obra que , 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado , 
los Sres. Peira y Santos, oficiales ¡ 
respectivamente del consejo de Eg- . 
tado y del Minuterio de la Gober- ) 
nación. 1

LL LIBRO DL LAS QUIMAS 
por

D. Angel Sanches y Garcia, 1 

Secrelario de la Diputación provincial i 
de Lérida. i

Dentro del corriente mes,quedará ' 
terminado este importantísimo libro, j 
que se baila en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas expiraciones para 
cada uno de los capítulos ds la nueva 
ley que en breve se iusertará en la 
«Gaceta,” toda la legísíacíou á ella 
relativa ordenada tambien por capí- 
tu'os, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscrieion por cada 
ejemplar,cinco¡vsetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.
_ 4<*«-»*it3íJ»'-*^®.++*V.Vj/>..M;*JM*4..«.^>*i^. ar»í4*«b*:;:^CX.yPfür'*'

La B eneficeucia en España.
por el Dr.D. Fermín Hernández Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beoeficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedsotus en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uUli- 
sinios apéndices, algunos de doeumen- 
103 médilos interesantes, y dos to
mos en i." COQ más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el tjem- 
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librorias de Es 
paña

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

4 
î
à

ÎANUNCIO,

La nuev*. uey de reemplazos, 
con notas y formulari s para su 
mas fácil aplicación,. p<ir D José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincia’^ de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaria de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos^ 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =9. Agustín TellezyAíuñpz, 
Gaena, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47,

En esta provincia D, Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

FaeUiras de «sapone» 
con arreglo sí último 
modelo, so halbn de 
venta en le imprenU de 
e^íe ' periódico sao F^'r- 
«►oníto 3 k y Í.®Ír«d*.?’

CO^S^lTUtííON. '
Leyes municipal y provincia no- 

vísimasde 2 de Octubre de fS77, 
anotadís y concordadas con las do 
^0 do Agosto de 1870 y JG de Di
ciembre da 1876 dispasicioues com- 
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada da Ayun
tamientos y de Diputados; Lev e'cc-
torai novísima de Diputados à Cár- 1 
les y Ley penal p^ra los delitos fleo- 5 
orales; Ley electoral novísima de 1 
S-nadores; Apéndice á la Ley pro- | 
vincial; Orgasizacion y atnbucio- í 
nos de las Comisiones provinciales 1 
como Tribinales contencioso admi- 
niflraúvus y procedimiento aule las S 
mi-mas• Legislación sobre coiu¡)6- 1 
lencias.’cxiranjeros, obras públicas, 
conlralaciou de servicios y obras pu
blicas, montes públicos^ existencia 
facultativa de los eufermus robres, 
Admiidstraciou y Loulabilidad de la 
Uact.nda pública, procedimiento de 
apremio eosanebs de Ls poblacio
nes, euajenacion forzosa, Asociacien 1 
general de ganaderos y otras mun ■

chas más disposiciones en forma de . de árdea del Gobierno, seguida de là
notss.

Tercera edic ion, aumentada cun- 
siderablemenle é ilustrada etm netas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia adniiflistrativa, por D. Andrés 
Blas, .tefe de Adminisl.racio« del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FaeulUd de Derecho eu su* .Seccio 
nés de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado ■ 
à Cártes, Vocal do la comisión y Vi - 
cepresidente de la UipalaciGnprovin
cial que basido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid,

Esta obra se compone do un lo
mo en 4.’de unas 700 páginas ■

Su precio en toda España; 1res 
pesetas. .

Obra del misino autor. —Derecho 
civil aragonés,--Un torno en 8 mayor ' 
do más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas. ,

Los pedidos de ambas obras au 
autor, con dirección al Gobierno ci- ; 
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el j 
mismo los remitirá francos de porto, ; 
prévio pago en Iclrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones. ¡

El autor abona el 25 por 100 por : 
cada cinco ejemplares que se lomen. .

t
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A los Secretarios ue
AyuDtaiiiiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el anmenlo 
del Unto por ciento pa
ra municipale?^ y con ar
reglo á les últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y líbreria 
del ^‘Diario de Córdoba ‘ 
Letrados 1í8 y San Fer
nando 34, 
'^DÍÁBIU DLL SITIO DR PARIS.

Historíade la Giicrmí canco-Ale- 
mana, y en particular de los sueesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
ea da del imperio, hasta la capíiula- 
don de la misma, por D. íodres Bor

rego.
Un lomo con Pianos.

La junta superior consultiva del 
Estado Mayor de! ejército ha censo- 
rudo osla obra en los lérmioos más 
lavorablcs, y las Reales ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, ¡a califican como li
bro que constituye un Ínleresaote y 
verdadera esludio politico militar, de 
utilidad noloriamcnle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerriciode las 
irmas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciomis de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
cimieotos poca les de Europa ejecutada

exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios

de España, por D. Andrés Borrego
Esla.s obras .se bailan eu casado!

Editor D. Ráfae! Doiniagnoz. Pb- 
suela de Saab Maria, n m, 3. Pre
cio, ÜO rs

Filiacioiies y nUaoí-v 
aes para los quintos, Se- 
espenden en la Ímprea» 
ta de este penó Meo.
uAitf!fWMnaDmBK:aKvsiD-'^aft!an:£*«^'crtrar'ke.! ,'3

Benebeeneia-
; Fresupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen-
. las generates y mensua- 
, suales carpetas, etc. pa

ra los establecimientos 
de Beneheencia. ^e ea-

' euentran ea la Isaprea- 
j tu del «Diario de drdo»
; ba,jfc Letrados 16 y ^8 y 
; San Fernando núm. 31,

GUIA 
de los Jueces municipales en malerh 

criminal por
D. Vicente Vietíes y Pertiro, 

Juez de primera luslaucia. k

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm, 13, al precio de 8 rs, 

Los pedidos pueden ditigirse ó 
D. Gabriel Pueyo, aeompañirdo su 
importe en libranzas ó sellos.

A la Guardia civik
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Impr ?nla, libre
ría y litograüa del« da-^ 
rio de Córdoba,» eaile 
de 5an Fernando numé
ro 5ï y Letrados id.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos éingresos,cuen
tas de Alcaidia y De
positaria, libramientos, 
rartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
oraparativos, y todo lo 

concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha 
ila de venta en la im- 
prenta dei “Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 31 y Letrados 8,

Imprenta del «Diario de Córdoba,#^
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